
 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica y del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Rogelio Carbajal Tejada. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

04 de diciembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

27 de noviembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS.  
Crear un apartado para regular la actividad de cabildeo ante el Congreso de la Unión, definiendo aquella como toda actividad de 
interlocución realizada  entre cabildero y legislador, tendiente a influir en los actos y resoluciones emitidas por el Poder Legislativo en 
defensa o promoción de intereses particulares o de grupo; igualmente define al cabildero, como toda persona física o moral que 
desarrolla actividades de cabildeo para beneficio propio o de terceros. Prevé la inscripción de todo cabildero en un padrón de 
cabilderos de cada una de las cámaras en las que se pretenda llevar a cabo dicha actividad, cuya inscripción tendrá vigencia por el 
tiempo que dure la legislatura correspondiente, facultando al cabildero para realizar los actos de cabildeo durante dicho período. 
Asimismo, contempla la obligación para los cabilderos de entregar informes semestrales por escrito ante las secretarías de ambas 
cámaras (Servicios Parlamentarios, en la de Diputados; y General de Servicios Parlamentarios, en la de Senadores). Finalmente, 
considera un capítulo de responsabilidades y sanciones por el incumplimiento de las obligaciones antes citadas, en términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, con independencia de las sanciones civiles y penales que 
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procedan. Crea el Servicio de Registro y Regulación del Cabildeo, adscrito a la Secretaría de Servicios Parlamentarios en la Cámara de 
Diputados; así como fijar la obligación para la Secretaría General de Servicios Parlamentarios, en el Senado, de velar por el 
cumplimiento de lo anterior. 

 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el párrafo segundo del artículo 70, todos ellos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos 

 
 
 

ARTICULO 49. 
1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios se integra con 
funcionarios de carrera y confiere unidad de acción a los servicios 
siguientes:  
 
a).- al f).-…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
2.- y  3.- … 
  
ARTICULO 109. 

Artículo primero. Se adiciona un inciso g) al apartado 1, del 
artículo 49 y se reforma el inciso h) del apartado 1, del artículo 109 
y se recorre el contenido actual de éste al inciso i), todos ellos de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

Artículo 49.  

1. ... 

a) …  
b) …  

c) …  

d) …  

e) …  

f) …  

Servicio de Registro y Regulación del Cabildeo, que 
comprende: todas las obligaciones establecidas en el título 
sexto de esta ley. 

 
 
Artículo 109.  
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1. La Secretaría General de Servicios Parlamentarios tendrá las 
funciones siguientes: 
 
a).- al g).- …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
h) Las demás que se deriven de esta Ley, del Reglamento, y de 
los acuerdos de la Mesa Directiva de la Cámara. 

 

1. ... 
a) …  
b) …  

c) …  

d) …  

e) …  

f) …  

g) …  

h) Llevar a cabo todas las obligaciones establecidas en el título 
sexto de esta ley.  

i) Las demás que se deriven de esta ley, del reglamento, y de los 
acuerdos de la Mesa Directiva de la Cámara. 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo segundo. Se adiciona un título sexto, así como los 
artículos 136 a 144 a la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 

Título sexto  
De la actividad de cabildeo ante el Congreso de la Unión 

Capítulo primero  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Disposiciones generales 

Artículo 136. Para los efectos de este título se entenderá por:  

I. Cabildeo, a toda actividad de interlocución realizada entre 
cabildero y legislador, tendiente a influir en los actos y 
resoluciones emitidas por el Poder Legislativo en defensa o 
promoción de intereses particulares o de grupo;  

II. Cabildero, a toda persona física o moral que desarrolle 
actividades de cabildeo para beneficio propio o de terceros;  

III. Cámaras, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión;  

IV. Documentos de cabildeo, a todos los documentos 
informativos entregados por los cabilderos a los legisladores, 
comisiones ordinarias o extraordinarias, órganos, comités y/o 
autoridades en los cuales sustentan las posiciones de la petición 
que gestionan.  

V. Folio de Cabildeo, al apéndice de cada expediente de 
dictamen (al que se refiere el artículo 83 del reglamento) que 
contiene todos los documentos de cabildeo relacionados con el 
asunto.  

VI. Padrón de Cabilderos, al registro de cabilderos realizado 
ante las Secretarías de Servicios Parlamentarios de cada una 
de las Cámaras;  

VII. Secretaría, a la Secretaría de Servicios Parlamentarios de 



 6

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

la Cámara de Diputados y a la Secretaría General de Servicios 
Parlamentarios de la Cámara de Senadores. 

Capítulo segundo  
Registro y acceso de cabilderos 

Artículo 137. Todo cabildero deberá inscribirse en el padrón 
de cabilderos de cada una de las Cámaras en las que pretenda 
llevar a cabo la actividad del cabildeo. La inscripción tendrá 
vigencia por el tiempo que dure la legislatura correspondiente, 
facultando al cabildero para realizar actos de cabildeo durante 
dicho periodo, al término del cual deberá ser renovada para 
poder continuar con sus actividades.  

Artículo 138. La secretaría de cada Cámara será la 
responsable del padrón de cabilderos.  

Capítulo tercero  
De los documentos de cabildeo 

Artículo 139. Todos los documentos de cabildeo relacionados 
con iniciativas, minutas, proyectos, decretos, y en general, 
cualquier acto o resolución emitida por alguna o ambas
Cámaras, serán integrados en el Folio de Cabildeo.  

Artículo 140. Ningún documento de cabildeo, así como la 
información, opiniones, argumentaciones o cualquier otra 
manifestación hecha por los cabilderos, serán vinculatorias 
para la resolución del asunto en cuestión, sin embargo, los 
mismos podrán ser considerados.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo cuarto  
Informes semestrales 

Artículo 141. Cada cabildero, así como cada legislador, deberá 
entregar un informe semestral por escrito ante la secretaría. 
En el informe se dará cuenta de las gestiones realizadas en ese 
periodo de tiempo.  

El reglamento señalará la información que deberá acompañar 
el informe correspondiente así como las fechas de entrega de 
los mismos.  

Capítulo quinto  
Responsabilidades y sanciones 

Artículo 142. Las responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos que se produzcan por el incumplimiento de 
las obligaciones a que se refiere el presente título, serán 
sancionadas en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
con independencia de las sanciones civiles o penales que 
procedan.  

Artículo 143. La secretaría correspondiente sancionará con la 
cancelación del registro en el padrón de cabilderos durante la 
legislatura correspondiente, independientemente de cualquier 
otro tipo de responsabilidad en que puedan incurrir conforme 
a la legislación aplicable, al cabildero que:  

I. Proporcione información falsa o incompleta a cualquier 
legislador, comisión ordinaria o extraordinaria, órgano, comité 
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y/o autoridad de las Cámaras;  

II. No presente los informes semestrales a los que se refiere el 
capítulo cuarto del presente título;  

III. Realice actividades de cabildeo sin haber obtenido su 
inscripción ante la secretaría;  

IV. Realice actividades de cabildeo a favor de algún tercero sin 
haber presentado el aviso correspondiente a la secretaría;  

V. Posibilite realizar actividades de cabildeo a quien no cuente 
con el registro correspondiente o esté inhabilitado;  

VI. Ofrezca, entregue u otorgue a los legisladores o a quien 
estos señalen, donativos o prestaciones en dinero o en especie, 
servicios personales a título gratuito u oneroso, gratificaciones 
de cualquier índole, bienes muebles o inmuebles, privilegios, 
trato preferencial o ventaja respecto a cualesquier actividad. 

La cancelación del registro en el padrón de cabilderos a que se 
refiere el presente artículo será declarada por la secretaría. En 
caso de inconformidad, el interesado podrá promover el 
procedimiento correspondiente.  

Artículo 144. En todo caso, el procedimiento al que se refiere el 
artículo anterior deberá respetar el derecho de audiencia y 
defensa del interesado en los términos del reglamento que 
expida la Cámara correspondiente.     
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Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo tercero. Se adiciona un apartado, así como los artículos 
215 al 222 al Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  

De la actividad de cabildeo ante el Congreso de la Unión 

Artículo 215. La solicitud de inscripción al registro de 
cabilderos a que se refiere el artículo 137 de la ley incluirá la 
siguiente información:  

I. Nombre completo del solicitante y copia de identificación 
oficial vigente. En caso de ser una persona moral, además se 
deberá incluir una copia certificada de sus estatutos vigentes o 
documento constitutivo equivalente, así como una lista 
certificada por el secretario de la sociedad o autoridad 
equivalente de los nombres completos de las personas físicas 
que realizarán la actividad ante las Cámaras.  

II. Domicilio fiscal del solicitante.  

III. Relación de las principales áreas de interés para el 
desarrollo de la actividad del cabildeo.  

IV. Relación de las comisiones ordinarias o extraordinarias, 
órganos, comités y/o autoridades relacionadas con las áreas en 
las que pretende llevar a cabo el cabildeo.  

V. Relación con los nombres completos de las personas físicas 
y/o morales a favor de las cuales se realizará la actividad de 



 10

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

cabildeo, en su caso. 

La secretaría dará respuesta a la solicitud de inscripción en el 
plazo de cinco días. Transcurrido el plazo aplicable sin que la 
Secretaría de respuesta, se entenderá la inscripción en sentido 
positivo al promovente, a menos que en otra disposición legal 
de carácter general se prevea lo contrario.  

Artículo 216. El cabildero tiene la obligación de notificar a la 
secretaría cualquier cambio en la información proporcionada 
en la solicitud para su inscripción en el padrón de cabilderos 
en un plazo máximo de diez días hábiles a partir de la 
modificación correspondiente.  

En el caso de la fracción V del artículo anterior, previo a la 
realización de cualquier actividad a favor de terceros que no 
estén registrados, el cabildero deberá presentar un aviso ante 
la secretaría con la información correspondiente.  

Artículo 217. Una vez cumplido el requisito de inscripción, la 
secretaría expedirá para cada cabildero una identificación con 
fotografía que lo acreditará como tal, y que deberá ser portada 
durante toda su estancia en la Cámara correspondiente para 
poder desarrollar las actividades de cabildeo.  

Artículo 218. El padrón de cabilderos contendrá la 
información de cada cabildero que será publicada en la Gaceta 
Parlamentaria así como divulgada a través de la página de 
Internet de cada Cámara o a través de cualquier otro medio 
electrónico.  
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Artículo 219. El Folio de Cabildeo podrá ser objeto de consulta 
pública. Para estos efectos, el interesado deberá presentar la 
solicitud ante la secretaría correspondiente.  

La secretaría deberá poner la información requerida a 
disposición del interesado en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud.  

Artículo 220. El informe semestral al que se refiere el artículo 
141 de la ley a ser presentado por los cabilderos deberá 
contener:  

I. Relación de las comisiones ordinarias o extraordinarias, 
órganos, comités y/o autoridades con las que se desarrollaron 
actividades.  

II. Relación de los nombres de los legisladores con los que se 
tuvo contacto para la realización de actos de cabildeo.  

III. Relación de las fechas en las que se llevaron a cabo las 
reuniones con las personas u órganos señalados en las 
fracciones I y II anteriores y los asuntos tratados. 

El informe deberá ser firmado por el cabildero, y en el caso de 
personas morales por el secretario de la sociedad o autoridad 
equivalente.  

Artículo 221. El informe semestral al que se refiere el artículo 
141 de la ley a ser presentado por los legisladores deberá 
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contener:  

I. Relación de los nombres de cabilderos con los que se 
desarrollaron actividades.  

II. Relación de las fechas en las que se llevaron a cabo las 
reuniones con los cabilderos así como los asuntos tratados.  

III. Relación de la información otorgada por los cabilderos en 
el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 222. Todos los informes semestrales se entregarán, 
según corresponda, a más tardar el último día hábil de enero y 
el último día hábil de agosto de cada año.  

 Transitorios 

Artículo primero. La presente reforma entrará en vigor a los 
treinta días de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo segundo. En los casos no previstos para los efectos del 
cumplimiento de la presente ley, se estará de manera supletoria a lo 
dispuesto en las leyes federales aplicables.  

Artículo tercero. Se derogan todas las disposiciones legales y 
reglamentarias que se opongan a las presentes disposiciones. 

CPS 


